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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós 

(2022). 

 

REF. REG. VIS. 2018-00910 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 137 DEL 23 DE AGOSTO DE 2022. 

 

 

Frente a la solicitud elevada por el demandante LUIS 

EVERARDO ARIZA ARIZA (archivo N˚ 02), se le pone de presente que 

la competencia de este despacho culminó con el proferimiento de 

la sentencia, de manera que deberá adelantar las acciones legales 

pertinentes, frente al presunto incumplimiento del fallo, por 

parte de la demandada LUZ AMANDA GONZÁLEZ. 
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